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Resolución 60/2017, de 14 de junio, de la Comisión de Transparencia de Castilla y León 

 

Asunto: expediente CT-0068/2017/ reclamación frente a la denegación de una solicitud de 

información pública presentada por XXX ante el Ayuntamiento de Navadijos (Ávila) 

 

Primero.- Con fecha 28 de abril de 2017 se presentaron diversas solicitudes de información 

pública por XXX, en su condición de Concejal, al Ayuntamiento de Navadijos (Ávila). 

 En dichas peticiones se requería la siguiente documentación: 

 Entrega de una copia del proyecto para la deforestación de piornos, en el término 

municipal, que está realizando la empresa Bioesteam Energía, S.L., así como el 

documento de contratación con la misma y el informe de impacto medioambiental 

preceptivo y la autorización administrativa pertinente. 

 Copia de la memoria técnica realizada por los técnicos de la Diputación Provincial de 

Ávila para la ejecución de las obras de reparación del depósito y tubería de canalización 

de agua municipal. También se solicita copia del contrato y documentos de acreditación y 

capacitación para contratar con las Administraciones Públicas de las empresas que han 

realizado las obras de referencia. 

 Copia del contrato del Ayuntamiento con la persona que lleva meses realizando la lectura 

de contadores de agua del pueblo, preceptivo para realizar servicios a una Entidad 

Pública, así como el procedimiento y planificación de las lecturas, los leídos (con fecha de 

lectura) y los pendientes de lectura y el listado de todos los contadores y sus titulares. 

 Relación de maquinaria, herramientas, equipos informáticos y de comunicaciones, 

propiedad del Ayuntamiento, especificando la descripción del bien, número de inventario, 

fecha de adquisición, número de factura y cuantía, ubicación, estado de uso, fecha de baja 

(si se ha producido) y destino del bien. 
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Segundo.- Transcurrido más de un mes desde que se presentaron las solicitudes de información 

pública señaladas, las mismas pueden entenderse desestimadas de conformidad con lo dispuesto en la Ley 

19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno. 

Tercero.- Con fecha 2 de junio de 2017, tuvo entrada en esta Comisión de Transparencia una 

reclamación presentada por XXX frente a la denegación presunta señalada en el expositivo anterior. 

 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Primero.- El artículo 12 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de transparencia, acceso a la 

información pública y buen gobierno, reconoce a todas las personas el derecho a acceder a la información 

pública, en los términos previstos en el artículo 105. b) de la Constitución Española, desarrollados por la 

propia Ley. Añade este precepto que, en el ámbito de sus respectivas competencias, será de aplicación la 

correspondiente normativa autonómica. 

El artículo 24 de la misma norma dispone que frente a toda resolución expresa o presunta en 

materia de acceso a la información pública podrá interponerse una reclamación ante el Consejo de 

Transparencia y Buen Gobierno, con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía contencioso-

administrativa. 

Segundo.- La disposición adicional cuarta de la misma Ley establece que la resolución de la 

reclamación prevista en el artículo 24 citado corresponderá, en los supuestos de resoluciones dictadas por 

las Administraciones de las Comunidades Autónomas y su sector público, y por las Entidades Locales 

comprendidas en su ámbito territorial, al órgano independiente que determinen las Comunidades 

Autónomas. En Castilla y León ese órgano es esta Comisión de Transparencia a quien corresponde la 

tramitación y resolución de aquella reclamación, ajustándose a lo dispuesto en materia de recursos en la 

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

Públicas.  

En efecto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 8 y 12 de la Ley 3/2015, de 4 de 

marzo, de Transparencia y Participación Ciudadana de Castilla y León, se crea la Comisión de 

Transparencia para el conocimiento y resolución de las reclamaciones que, con carácter potestativo y 

previo a su impugnación contencioso-administrativa, se presenten contra las resoluciones expresas o 

presuntas en materia de acceso a la información pública dictadas por los organismos y entidades del sector 
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público autonómico relacionadas en el artículo 2.1 de la Ley 2/2006, de 3 de mayo, de la Hacienda y del 

Sector Público de la Comunidad de Castilla y León; por las corporaciones de derecho público cuyo ámbito 

de actuación se circunscriba exclusivamente a todo o parte del territorio de la Comunidad Autónoma; por 

las Entidades Locales de Castilla y León y su sector público; y por las asociaciones constituidas por las 

referidas entidades y organismos. 

Tercero.- Ahora bien, sin perjuicio de lo anterior, procede señalar que, tal y como se especifica en 

el preámbulo de la LTAIBG, esta regula el derecho de acceso a la información pública “que, no obstante 

ya ha sido desarrollado en otras disposiciones de nuestro ordenamiento”. Entre estas regulaciones previas 

destaca la relativa al derecho de acceso a la información por parte de los cargos representativos locales en 

el ejercicio de su función, el cual se encuentra reconocido como un derecho fundamental en la 

Constitución Española (artículo 23) y tiene su configuración legal en el artículo 77 de la Ley 7/1985, de 2 

de abril, reguladora de las Bases de Régimen Local (LRBRL). Los aspectos procedimentales del ejercicio 

de este derecho se completan con lo dispuesto en los artículos 14 a 16 del Real Decreto 2568/1986, de 28 

de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico 

de las Entidades Locales (ROF), preceptos que abordan cuestiones como la consagración de la regla del 

silencio positivo cuando no se dicte resolución o acuerdo denegatorio en el término de cinco días, a contar 

desde la fecha de solicitud; el reconocimiento de acceso a la información sin necesidad de autorización en 

los casos enunciados en el artículo 15; las reglas generales de consulta de la información; y, por último, el 

deber de guardar reserva en relación con las informaciones que se les faciliten para hacer posible el 

desarrollo de su función. 

Este derecho fundamental de los cargos representativos locales al acceso a la información de su 

respectiva entidad local tiene dos vías de protección ordinaria –el recurso potestativo de reposición y el 

recurso contencioso-administrativo-, a las que hay que sumar dos garantías adicionales como son, por una 

parte, el procedimiento para la protección de los derechos fundamentales de la persona regulado en los 

artículos 114 a 121 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-

administrativa, y, por otra parte, la vía del recurso de amparo ante el Tribunal Constitucional. 

Por tanto, podemos afirmar que, partiendo de su reconocimiento constitucional como derecho 

fundamental, el ordenamiento jurídico regula un procedimiento específico de acceso a la información por 

parte de los cargos representativos locales en el ejercicio de su función.  
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Cuarto.- Pues bien, de las solicitudes de información dirigidas en fecha 28 de abril de 2017 por 

XXX al Ayuntamiento de Navadijos, se desprende que las mismas se realizaron en su condición de 

Concejal del Ayuntamiento. Por tanto, el régimen procedimental y de impugnaciones aplicable a esta 

solicitud es el previsto en la legislación de régimen local antes señalada. 

De acuerdo con lo anteriormente expuesto, no resulta competente la Comisión de Transparencia 

para resolver la reclamación presentada, sin perjuicio de las acciones administrativas y judiciales que 

puedan corresponder al reclamante frente a la respuesta obtenida en este caso y del derecho que asiste a 

los ciudadanos de dirigirse al Procurador del Común para presentar una queja en relación con la misma. 

 

En atención a los antecedentes y fundamentos jurídicos expuestos, la Comisión de Transparencia 

de Castilla y León, por unanimidad de sus miembros, 

RESUELVE 

Primero.- Inadmitir a trámite la reclamación frente a la denegación de una solicitud de 

información pública presentada por XXX ante el Ayuntamiento de Navadijos (Ávila). 

Segundo.- Notificar esta Resolución al autor de la reclamación. 

Tercera.- Una vez realizada la notificación señalada, publicar la presente Resolución en la página 

web de esta Comisión, previa disociación de los datos de carácter personal que contuviera. 

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 124.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del 

Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas y 25.1 de la Ley 29/1998, de 13 

de julio, Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa (LJCA), contra esta Resolución cabe 

la interposición de un recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses, a contar desde el día 

siguiente a su notificación, ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo de Valladolid del Tribunal 

Superior de Justicia de Castilla y León (artículo 10.1 k LJCA).  

EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN 

 

Fdo.: Javier Amoedo Conde 


